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Las ¡ayos, órdenes y anuncien qna hayan de insertara 

« l o . Bi.t..rii.M.,rioiauis * 3 han do. mandar 
literas da loa mencionados poriddicos. 

or.íen de 6 de ¿¿r<Z <fe 1839.) 

4 los 

« o p . b l l c . »odo, l e  d U 8 , l o . domingo . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
4 c y r v » 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 peseta» monanaio» anticipadas; 
fuera de ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un alio. < 

8e admiun •nscripoionerwm Madrid, on la Administración del BOLBTI», . 
plasa de Santiago, nám. 2,—Faara de esta eapitaL, directamente por medio \ 
looartA k la Administración, con inclusión del importe dol tiempo do abone ^ 
qn timbres móviles. 
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PARTE OFICIAL 

gnsiiencia del <£mj#/o di ginistros 

8. M. el Rey (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Ministsrio ds Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

Dieneltos por Real deoreto de П del ao

tual el Congreso de los Diputados y la 
psrte electiva del Senado, y oonvooada 

a eleootón de nuevos diputados y Sena 
dorea para los días 10 y 24 de Septiembre 
próximo; 

8. M. el Rey (Q. D. O.) ha tenido á bien 
disponer: 

l * Declarar oaduoadas las lioenoias • 
términos posesorios y sus prórrogas, otor

gadas á los fanoionarios de las oarreras 
judicial y ftsoal, asi como tas lioenoias de 
los Notarios; ordenando que todos ellos se 
eooaeatren sirviendo sus respectivos car

g J s el día l .° del citado mes. 
2 / Las Salas de vacaciones de las 

Aadleuoias, en uso de las facultades que 
tes confiare el art. 903 de la ley orgánica 
del Poder jadioial, llamarán al personal 
Чае estimen necesario para el servido 
propio de una eieccióa general, debiendo 
^«oaioar 4 este Ministerio haberse oom

P'ido lo q i e se preooptúa en la presente 
bsal orden. 

°« Real orden lo digo 4 V. I. para su 
I *°oooimlento y efeotos consiguientes. Dios 
I tUardeáV. I. muchos aftoj. Madrid 21 

*
e Agosto de lí>05. 

GONZÁLEZ DE L a P E f l i 
^ Subsecretario de este Ministerio. 

Minlstsrfo áa la Saiaraaciún 
REAL ORDEN 

* í e t * la instancia elevada 4 este Minie

^
ö por D. Javier Gil y В cerril , repre

sante d é l a Cum^afiU Transatlántica 
^ l a oorte, en súplica de qae se deter

oon toda precisión en qué oondlolo

Г * Paed* 
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 Ч а е в 0 1 l r a Q 8

P ° n e d e r e s . 
en 7 '

 У q a ó d o u n

' m í n t o e debe 
° * l Puerco de eaib.rque para 

que al llegar 4 España no surja difioultad 
alguna en su desembarque y trasladen 
al cementerio en que hayan de ser sepul

tados: 
Considerando que la disposioíón 7.* de 

•la Real orden de 15 de Ootubre de 1898, 
publicada en la Gaceta de Madrid el d(a 
4 del siguiente mes de Noviembre, dice 
textualmente: 

cNo se permitirá la exhumación de 
cadáveres no embalsamados sino trans

curridos cinco años del sepelio si la causa 
de la enfermedad no ha sido de carácter 
epidémico, y previo reconocimiento fa . 
cultativo, ó transcurridos diez años sin 
este requisito». 

«Cuando se trate de exhumar oadAve

res no embalsamados, oomentdos hasta 
el día en féretros metálicos, ó que la de

función hubiese ocurrido por enfermedad 
de oaráoter epidémico, no podrá verifi

carse lacxliQmación antes de losdiez Rfio9. 
debiendo encerrarse los restos al pie de la 
sepultura, y sin abrir el féretro, en otra 
caja completamente cerrada»; 

Considerando que lo rusuelto por la 
diada Real orden es de obligataria apli

cación en todos los oasos en que se trate 
de la exhumación y trasladen de cadá

veres ó de restos mortales en todo el te

rritorio de España, y que, por tanto, no 
podrán exeptuarse de lo que por aquélla 
se dispone los cadáveres ó restos morta

les prooelentes del extranjero; 
3 . M. el Rey (Q D. G.) se ha servido 

disponer: 
1.° Que para la traslación de oadáve

res ó de restos mortales procedentes del 
extranjero; habrá de acreditarse ante el 
enoargado de efectuarla (Capitán de bu

que, Jefe de tren), el cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden da 15 de Oo

tubre de 1898. oon los siguientes docu

mentos: certiflotoión expedida por la Au

toridad 4 quien corresponda, visada por 
el Cónsul de Espafli, ó en su defecto por 
e! de una Nación amiga, en la que se ha

ga constar U fecha de la defanoión de la 
persona cuyo oadáver ó restos mortales 
se solicite trasladar, expresando la en

fermedad causante de aquélla, y en el 
easo de que el oadáver haya sido embal

samado, certificación facultativa que asi 
lo justifique, sin ouyos dooumentos, que 
comprueban debidamente los extremos 
que determina ta disposioíón 7.* de la 
mencionada Real orden, no deberá admi

tirse el embarque de oadáveres ó de res» 
tos mortales, y si 4 su llegada 4 España 

los dooumentos que han de* acompañarse 
no justifioan las condiciones expresadas, 
no se permitirá su desembarque. 

2 . ° Que se dé traslado de esta sobera

na disposioíón al Ministerio de Estado, 
para que éste 4 su vez lo haga 4 los re

presentantes de España en el extranjero, 
4 los efectos consiguientes, y que so pu

blique la misma en la Gaceta de Madrid 
como de oaráoter general. 

De Real orden lo comunioo á Ud. para 
BU conocimiento y como re3oluooión de la 
instancia presentada en este Ministerio. 
Dios guarde á Ud. muohos años Madrid 
14 de Agosto de 1905. 

GARCÍA. PRIETO 
Br. D. Javier Gil y Bioerrll, Represen

tante de la Compañía Transatlántica. 

gobie rno civil. 
Secretaria.—Negociado 4.° 

El l imo. 8r. Director general de Admi
nistración, oon fecha 17 del actual, me 
dioe lo siguiente: 

clnstroido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso 
de atzida interpuesto por el Aloalde 
Presidente de' Ayuntamiento de esta cor
te, contra provid. noia de este Gobierno 
de 14 de Ju'io próximo pasado, que esti
mó ia reolamtoión promovida, por el Cir
co o do la U i ó i Meroanttl, sobre el va
llado obligatorio de solares, sírvase V. B . 
redamar y remitir los antecedentes del 
oa60 y ponerlo de ofl do en conocimien
to de las partes interesadas, á fin de que 
en el puno de veinte dias, á contar desde 
la pub'toaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provínola, de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los dooumentoi ó 
justificantes que oonsideren oouduoen
tes á su derecho». 

Lo que h»r i pub'iod por medio de este 
periódto» ufioial, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Direnoión general, y de 
oonf trinidad oon lo que dispone el artiou
lo 25 del Reglamento provisional dicta
do p*ra la ejoactón de la ley de 19 de 
Oetubre de 1839. 

Madrid 21 'te Agosto de 19Jó .=El Go
bernador, J. Ruiz Jiménez. 

7 5 .  4 U . 

! 
M A D R r D 

Secretaría 
j Еиа Exorna Corporación ha acordado 
| ~

n

«
,

« « en púb.ioa s u b a s * laenafena

i cióft del solar de su propiedad, sito en Ц 

oalle de Nicolás María Rivero num. 7, 
bajo el tipo de 78.709'GS pesetas á razón 
de GH cada metro onadrado y oon suje

ción Alas oondioiones siguientes: 

Facultat ivas 
El solar está situado en esta capital y su 

oalle de Nicolás M irla Rivero, (antes C e 

daceros) núui. 7, oon vuelta en ohafHn 4 
la de los Madrazo, (antes Greda,) núme

ro 2, distrito judicial y munioipal del 
Congreso, manzana 271, teroer registro 
ó de Medlodia para los efeotos de la l ey 
hipoteoaria. 

Linda al Nor.te oon la oalle de los Ma

drazo; al O este eon ia de Nicolás Maria 
Rivero, y «I Este y 8ur con el solar nú

mero 9 de esta misma oalle, que tiene 
Aooesorias 4 la de los Madrazo, núm. 4. 

Afecta ta forma de on polígono inrre

gular do olnoo lados que miden las lon

gitudes siguientes: El primero, faohada 
4 la mencionada oalle de NioolAs María 
Rivero, 10 metros 60 centímetros; el se

gundo lindero dereoho, oon relaoión 4 
esta faohada, 9 metros 10 oéotimetros; el 
tercero, lindero de testero con relación 4 
la misma vía, 14 metros 22 centímetros; 
el cuarto, faohada 4 la oalle de los 
Madrazo 6 m 'tros 38 oéotimetros y el 
quinto, cliHÍl in de uuión entre las dos 
fachadas, 4 metros. 

La superficie comprendida por los l a  • 
dos desoriptos mide una área de 122 me

tros cuadrados 22 decímetros, equivalen

tes á 1 574 pifts cuadrados 23 décimas. 
Ei tipo para subtsta de este solar será 

el de 6 U pesetas, metro cuadrado (50 p e 

setas pies cuadrado), ó sea el total d e s u 

perfioie 78.709 pesetas y 63 céntimos. 
Notificada la adjudicación definitiva al 

rematante, se procederá por el Arquitec

to munio'pal y el que designe aquél, á 
practicar la rectificación de la extensión 
ó medidas del solar, expidiéndose por 
ambos facultativos las oportunas oertifi

oaoiones que servirán de base para el p a 

go que ha de efeotuar el adjudicatario 
antes de formalizarse ta esoritnra. 

Económica administrativas 
1.* La subas;a se vorifloará oon to 

das las forna iiid i Lid csubtcoidas en el 
art. 18 del Reai Jeereco é lustruooión de 
24 de Enero de 1Э Jó, p*ra la contratación 
de servicios pr^v a tiaies y municipales, 
el'dia 20 de á:piombre de 1905, 4 las 
doce, en la prim:ra Casa Consistorial 

J plaza de la Villa, nú u. 5, btjo la p r e s i 

dencia del Excuio. á r . Aloalde ó del T e 
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Diente ó Conoejal en qnien al efecto de
lega»; asistiendo también al ao'.o otro se
ñor Conoejal designado por ei Ayunta
miento y ano de los Sres. Notarios del 
ilustre Colegio de esta capital. 

2 . * Los pliegos de condiciones y de-
m As anteoedentes para la subasta Be ha 
liarán de manifiesto en la Seoretaria del 
Exorno. Ayuntamiento (Negociado 5 . ° ) , 
durante las horas de doce à dos, todos 
los días no feriados qne medien hasta ej 
de! remate. 

3 . a El precio tipo para esta subasta 
será el de 78.709'68 pesetas qne podrá 
efeotuarae, bien en metálioo ó en obliga
ciones de la Deuda amortizable por E x 
propiaciones en el interior, admitidas por 
todo su valor, abonándose antes de for
malizar la esoritura. 

4 . A Loe licitfldcres que concurran á 
eata subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos, la fianza pro
visional de 8.935*48 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la 
misma: padiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores 6 signos 
qne determina el art. 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la 
forma qne se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción. 

5 * Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Nego-
oiado de Subastas de la Secretaria (pri
mera Casa Consistorial en losdiashábiles 

hubiese quedado el remate, sea oualquie-
ra la oausa que alegue, porqne este ten
drá lugar á riesgo y ventura. 

1 2 . El oontratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do-

días, sin que contra la misma se haya 
presentado reclamación alguna. 

Madrid 17 de Agosto de 1905.=V.° B . # 

« P . A., del Sr. 8eoretario, El Ofloial ma
yor, E. Vela. 

I T m """ V** J > ' Modelo de proposición 
j míenlo, y expresamente se somete á los 1 rnnt¡¡ ¿ « w x . j . j . (Qoe deberá extendere en papel timbrado 

I rihunales de esta corte. de la clase 11.', y el presentarse llevar e«-
13. El contratista queda obligado á 

B a t i s f a o e r l i s gastos de escritura, sus co
pias y demás que origine la B u b a s t a , asi 
oomo el importe de la inserción de todos 
los documentos que la hayan sido para la 
misma, en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formali
zar la escritura ó aota de remate, el co
rrespondiente resguardo de haber hecho 
efeotivo el menoionado importe. También 
qneda obligado el contratista á satisfacer 
A la Hacienda pública el importe d é l o s 
derechos reales, si los devengase, y el de 
oualquiera otra contribución ó impuesto, 
á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin enyo requisito no se le 
satisfará por el Exorno. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato* 

14. Todo lioitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 
oualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, ade
más de la proposición que haga, ajustada 
al modelo inserto en los anuncios, copia 

crito en el sobre' lo siguiente: Proposición 
para op?ar á la subasta del solar núm. 7, 
de la calle de Nicolás María Jiivero. 
D..., que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa licita
ción para la enajenaoión del solar pro
piedad del Exorno. Ayuntamiento, sito 

otro oaso, incurrirá en responsablllfi i d 

por defraudación, una vez aprobada 1» 
ooultaolón. 

4.» Cada edifioio ó solar, será obje^ 
de una sola relaoión jurada, no pudteodo 
por tanto, incluirse varias fincas en un» 
misma hoja; y 

5 .* Dentro del improrrogable p i M o , 
de quince días, á contar desde el síjroien. 
te en que les hayan sido entregadas )&« 
hojas deolaratorias, vienen obligados a 
llenarlas y entregarlas á los agentes do 
mi autoridad, encargados de recogerlas 

Lo que Be haoe público para conoci
miento de todos, con el fin de evitarle» 

en la calle de Nioolás María Rlvero, nú- l responsabilidades, 
mero 7, anunoiada en la Gaceta de Ma- j Canenoia 17 de Agosto de 1905=Ro

que de Lucas .=P. S. M., El Secretario. 
Juan José Luso. 

402—73. 

desde el siguiente al en que aparezoa in - j de la escritura de mandato ó sea del po-
serto el correspondiente anuncio en la j der ó documento que justifique de modo 
Gaceta de Madrid, hasta el anterior en ] legal la personalidad del lioitador para 
que aqaella haya de tener lugar y dn- J gestionar á nombre y en representación 
rante las horas de dooc de la mañana á j de su poderdante, ouyo documento ó po-
dos de la tarde y en la forma y modo que \ der ha de haber sido, previamente y á su 
se expresa en el art. 18 del Real deoreto 
de 24 de Enero de 1905. 

6 . A El rematante no podrá ceder ni 
traspasar les dereohos que nazcan dei 
remate; pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de los mismos en 
uso de la facultad que al Ayunta
miento conoede el art. 25 de la Ins'.ruooión 
de 24 de Enero de 1905 para la contrata
ción de servioios provinciales y munici
pales. 

7 . a El lioitador á ouyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le s e 
ñ a l e , á otorgar la correspondiente esori
tura. 

costa, bastanteado por oualquiera de los 
señores Letrado Consistoriales D. Manuel 
María Moriano, O. Ignaoio Suárez Gar
d a , D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio 
Campuzano. 

15. Las proposioione para optar á es
ta subasta, deberán ser estendidas en pa
pel del timbre del Estado de la oíase l l . m . 
y losresguardos de los depósitos provin
ciales se presentarán debidamente rein
tegrados oon un sello municipal de diez 
pesetas, espeoial de subasta, por oada 500 
pesetas ó fraeoión de ellas, según lo esta
blecido en el presupuesto municipal v i 
gente; y si á cualquiera de aquellos fal-

¡ tase el todo ó parte del indioado reinte-

drid y en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vinola, en los días... y . . . de... conforme 
en un todo con las mismas, se compro
mete á adquirir dicho solar con eBtriota 
sujeción á ellas. (Aquí la propisíolón en ¡ DirSCClüXI gSDBrSl USI iSSOrO 
esta forma: por el precio Upo 6 con.B| j , ^ ¿ | ^ 
aumento de... tanto por ciento—en letra \ J • » « © *TTW 

—en el preolo tipo.) ( „ . . . , _ . _ 
, . , , , i Habiéndose extraviado un resguardo Madrid de.. . , de 190...., j . , . . . . . n . 6 U " r u » 

' . ' . , x I talonario expedido por ¡a Caja general (Firma del proponente.) j r / .2,1 
75 _ 4 4 6 • Depósitos en 5 de Marzo de 1890, oon 

z u m ' ' I los números 206.743 de entrada, y 44.394 
Él Exorno. Ayuntamiento en sesión de d e r 9 ^ o correspondiente al constituí-

4 del actual se ha servido acordar se de- ! d o P o r U « L ™ P é r e z d e G a z ' * * n 

nomine de Grecia la via principal del I l e . y 4 a p o s i c i ó n de la Dirección geoe-
Parque del Oe8te. r n ! d e 0 b r a s P * b l i o a s - é aportante 3.220 

Lo qne se anuncia al público para su i Poetas, para responder á la fianza de» 
conocimiento. j 1 P o r 1 O 0 > P * r a , a O O D C e 8 5 Ó Q d e »»> obras 
£ Madrid 10 de Agosto de 1905.-EI Ori- t d e Mascadón y saneamiento de los pan-

dei, Sr. Secretario, ! t a n 0 9 d e L í o b r e g a t , se previene á la per-
1 ] sona en cuyo poder se halle, que lo pre-

8 / Si el rematante no concurriera al } gro, Berá exigido en el aoto al lioitador 
otorgamiento de la esoritura, ó no llena
se las condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún oaso pueda 
exoeder de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuioio del mismo jj 
rematante, oon los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción. 

9.* El hecho de presentar una propo
sición en el aoto de la subasta constituye 
al lioitador en la obligación de cumplir 
el oontrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; perú no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado pro
visionalmente, que el de apelar contra el 
aouerdo de la adjudicación definitiva, si 
se creyese perjudicado ;porel aouerdo. 
El Exorno.¡ Ayuntamiento sólo queda 
obl igado por la adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le conoede el art. 34 de la 
InBt rucolón de 24 de Enero de 1905, ya 
menoionada, podrá rescindir el contrato 
en oualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante á cual , 
quiera de las condiciones estipuladas. 

1 1 . El oontratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 

por el Sr. Presidente reteniéndose su res
guardo en oaso de negarse á satisfacerlo, 
hasta tanto que lo verifique ó se le des
cuente el importe de la falta, de la fian
za provisional ó de la definitiva, caso de 
que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el oontrato, y previa 
certificación del Sr. Alquitecto munioipal 
correspondiente, visada por el Excelen
tísimo Sr. Aloalde Presidente que conste 
haber cumplido las condiciones estipula 
das, y no habiendb responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rema
tante. 

17. El rematante queda obligado á 
realizar el correspondiente contrato con 
los obreros que hayan de ocuparse en 
esta obra; en enyo contrato habrá de 
quedar estipulado la duración del mis-

oialf Mayor, : P . A, 
Eduardo Vola. 

7 5 . - 4 4 7 . 

Alcobendas 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa para 1906, formado 
por la Comisión de Hacienda y aprobado 
por el Ayuntamiento, se halla expuesto 
al público en la Seoretaria por término 
de quince dias para los efectos del ar
ticulo 146 de la ley Munioipal. 

Alcobendas 19 de Agosto de 1905.=E1 
Alcalde, León Pérez. 

75 . -450 . 
Bustarviejo 

Formado por la Comisión de este Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario, que ha de rejir para 
el año de 1906, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Municipio 
por término de quince días, contados des
de esta fecha, para oir reclamaciones, pa
sados los cuales no se admitirá nin
guna. 

Bustarviejo á 16 de Agosto de 1905.= 
El Aloaldo, Martin Pasonal. 

4 0 3 . - 7 3 . 
Canencia 

D. Roque de Lucas y Domingo, Aloal
de Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa. 

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidenoia ha acordado, en cumpli
miento de lo ordenado, que se prooeda á 
la confección del Registro fiscal de edi-
fioios y solares de este término munioipal, 
por carecer de dicho documento; y al 
efecto, se previene que todos los propie
tarios, administradores ó enoargados que 
poseen edificios ó solares en dicho térmi-

sente en esta Dirección general; en fa 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no ae 
entregue el referido depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efeoto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anunoio en la Gaceta dt 
Madrid y BOLETÍN OFICIAT. de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 21 de Agosto de 1905 = Et 
Director general, J. R. de Oya. 

5 6 . - P . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja gener»! 
de Depósitos, en 9 de Octubre de 1880, 
oon los núms. 97 470 de entrada y 21.952 
de registro, correspondiente al oon»-
tituido por D. Franoisoo de (Toiooecbea, 
Tesorero Central de Hacienda públioa,* 
disposioión de la Dirección general de 
Rentas estancadas, como sobrante de» 
depósito núm. 25 de registro constituido 
por D. Joaquín Hazañas, en la sucurt»1 

de Sevilla, para garantir su destino d e 

Contador de la Fábrioa de Tabaoos «° 
dicha oiudad, y después de cubierto 
alcance que le resultó en el desempe^5 

de dioho oargo, entrega la oantidad d e 

3.042 peaetaB 58 céntimos, se previeo* 
á la persona en ouyo poder ae halle, qB 

lo presente en esta Dirección general; 
la inteligencia de que están tomadas I* 
precauciones oportunas para que no 
entregue el referido depósito sioo * '* 

dioho r^-

mo, los requiBitos para su denuncia ó j n 0 , deberán cumplimentar las siguí 
suspensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal. 

Madrid 17 de Julio de 1905. =EI Seore-
tario, F. Ruano. 

Diligencia:—Par la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunoiada 
esta eubasta durante el término de diez 

prevenciones: 
1. a Acusarán recibo d é l a s redama

ciones juradas que reoiban, para la for
mación del Registro fiscal. 

2 . a Que no omitan ningún detalle y 
circunstancias relativas á las fincas, en 
dichas relaoiones juradas. 

3 . a Que consignen en las mismas, !a 
verdadera riqueza de la finca, pnes en 

tran»-
legitimo dueño, quedando 
guardo 6in ningún valor ni efeoto 
corridos que sean dos meses, ^esd* 
publioación de este anunoio en la " f l * \ ^ 
de Madrid y BOLETÍN OFICI ALÜde esta p 
vlncia, sin haberlo presentado, 
arreglo á lo dispuesto en el «rt. 4\ 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893« 

Madrid 1 9 de Agosto de 1 9 0 5 ^ 
Direotor general, J. R. de Oya. 

5 6 . — P * 
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Estado de los cupos obligatorios por consumos, sal y alcoholes 
pte han de regir desde 1¿ de Enero de 1S06\ señalados por la Di

rección general de Covirtluciones, Impuestos y Rentas en 12 del 
corriente, cen arreglo á la población de hecho del censo de 81 de 
Diciembre de 19C0, que se publica en cumplimiento del art 257 
del Reglamento del impuesto de 11 de Octubre de 189S 
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1Д 
1.* 
1.» 
2.» 
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P U E B L O S 

POBLACIÓN 
I Z EECEO 

T O T A L 
I4Y0R 
iÖCLlO 

1 Aceveda (Ls) 
2'Aialvir 
8¡Alamcda del Valle... 
4! Álamo (El). ••• . . . . 
RAÍ* ol¿ de Henares... 
6' A l cobeudos . . . . . . . . . 
7|Alcorcón 
8 Aldea del Fresno. . . . 
9 A'gcte 

10 Alpedrete 
11 An.b.te 
12 Auchuelo 
lS¡Aroujuez 
HlAravaca... 
15 Arganda.. ^ 
I81 ArroyomolinoB 
l7.1iarajas de Madrid 
lB.Baties 
19Becerril 
20!Belnionte do Tajo 
2i;Ber/.osa.. j 
22 Berrueco (El) 
28¡Boaáilla del Monte 
24Boalo 
2ó,Bra'joB 
26 Brea.. 
2<JBrnncte..... t 

28jBni(rapo. ..' 
i uxthrviejo 

SOCubanillas de la t i e r r a . . . 
31 Cabrera (La) 
82¡Cadalso 
83 Can.arma de Ebtoruelas... 
84¡Campo-Real 
36 Cnnencia . . . . 
3fi Canillas 
37 Canil lejas • 
3b Carabamliel Alto 
89 Carabancbel Bajo 
40 Carnbafia 
4l|CaFairubuelo8 
42¡Cenicicntos 
43Cercedilla 
44!Cervera de Buitrago 
45CicmpozueloB.. • • ••• 
46JCobeña •'• •'*'« 
+7 Colmenar del Arroyo 
48|(/olmenar de O r e j a . . . . . . . 
49¡Colmenarejo • 
60,Colmenar Viejo 
&l|Col)ado Mediano r • 
52'Collado Villalba 
53:Corpa.... 
54 Collada •• 
SS^ubas 
56Chaniflrtin de la liosa 
57'CbapinerÍB 
58l.bincbón 
59.Chozas de la Sierra 
60'Dagauzo de Arriba 
61 Escorial (El) 
62jK6treniera-
fó'Fresnedillas 
64 Fresno do Torote 
65 (Fuencarral 
66 Fuen labrad a 
67'Fuente el Paz 
68 Fuentiduefla do Tajo 
69,Galapagar 
70 Garganta de IOB Montes.. • • 
71 gargantilla 
72|GaBConea 
73 Getafe 
74'Grifión 
75|Guadalix de la Sierra 
76; Guadarrama 
77¡Hixuela (La).. 
78 Horcajo de la Sie r r a . . . . . . . 
79 HorcaSuelo de la Sierra... • 
80. Hort alera 
81¡Hoyo de Manzanares • 
82 Humanes de Madrid 
83 Legenés • 
84 LoechcB 
85 . . . :\. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
86 Lozoyuela 
87 Mad arcos 
89 Majadabonda 
90 Maugiróu. 

2Гм 
732 
408 
806 
200 10 90( 

1 

TIN 
Udì ш! 
Ifiiii-

p. c. 

12.670 10 86Г 

1, 

с и p o • 

COKSDXOS 

Pías. Ca. 

1 70 
1 70} 
1 70 
1 70¡ 

ti A 119 60 6.835 00 

9511 956 35 2.026 5011 013 25 14 996 10 

2 Щ 
1 Щ 
1 Щ 
2 id 
1 70¡ 
1 70¡ 
i 78 
i là 
1 7Ü 
2 95' 
1 70 
2 *;.'> 
1 Щ 
1 70 
2 70' 
1 70¡ 

Щ 
35, 

I 2 95! 
i 
2 Я 

.40 
7a 

70 

OljManzanarea el Real . . . . 
92|Meco 
93,Mejorada del Campo.. 
y 4 Miraflores de la hierra. 

1 70, 

S U 

Pío*. CsÁPtat. Ca 

436 90 
1.244 40! 

693 60 
1 870 20* 

128 50 
866 00 
204 00 
40Л 00) 

64 25 
183 001 
102 00 
201 50 

1.116 90 
540 60 

3.483 95 
833 00 

1.297 10 
606 90 

328 50 
lòO 00 
590 50j 
245 00! 
881 50 
178 50 

].4<j:l 70 

251 60! 
3.804 10, 

263 f.Q 
1 014 90 
8.032 10 

153 00 
389 30 

1.822 60 
776 90 
5J8 40 

1.475 60 
4 286 85 
1 093 10 
8 346 95 

520 20, 
6Г>7 90 

430 50 
6 885 00 86 789 50 

74 00 
703 00 

77 00 
£98 50 
561 50 

45 00 
114 50 
3H9 00 
228 50 
151 00 
434 00 
726 50 
321 50 
631 50 
163 00 
193 50 

5.907 601.091 Ou 
802 40 

4 295 20 
963 90 

8 872 80 
991 10t 

5.765 20 

286 00, 
728 00 
283 50 
824 ОС» 
291 50 

.029 50 
2 80]16 413 60 2.931 00 

5 787 90 981 00 
851 70 250 50 

6.864 40 1 080 00. 
2.789 45 593 50 

845 10 101 50 
70Д0 821 60 2.004 00 

617 10 
787 10 

181 
231 

19. 3 05Nl$,855 JO.3.091 00 3.091 00 25 037 10 
T.' I "Л ЛОЛ á\á\\ rv r\ ЛЛ Л ЛЛ rwv SfX-A 680 00 2' 0 00 

05116.027 75 2.627 50 2 627 50 ¿i 282 75 
941 80 

2.254 20 
l 035 30 

416 50 
863 80 

2 80,12 509 1.0 2.244 50:1.122 25 
1 348 10 

8514 460 90 2 537 00;! 268 50 18 266 40 
7 0 

70 
83 
76; 

* В 
2 SO 
2 95 

70¡ 
: ;0 
ГО 
7o 
70 
70( 

445 40 
1-127 10 
3 315 85 
5.211 50 

720 80 
499 80 

277 00 
668 00 
304 50 
122 50 
107 00 

3H6 75 
164 25 

79 50 
295 25 
122 50 
)90 76 
89 25 

215 25 

37 00 
351 50 

88 7ó 
149 25 
280 75 
22 60 
57 25 

194 50 
114 25 
76 50 

217 00 
863 25 
160 75 
Ш Ib 

76 60 
90 75 

547 00 
118 OOl 
364 00 
141 75 
412 00 
145 75 
514 

TOTAL 

Ptoa. Ca. 

629 65 
1.793 40 

999 60 
1.971 70 

4.983 90 
1 609 66 

779 10 
4 369 70 
1.200 50 
1.869 85 

874 65 

2 109 45 

1 465 50 20 810 10 
490 50 
125 26 
543 00 
296 76 

50 76 

90 75 
115 75 

10(1 00 

188 50 
331 50 
152 25 
61 25 
63 50 

862 60 
4 3Ó8 60 

379 76 
1 462 65 
3 874 85 

220 50 
561 05 

1.906 10 
1.119 65 

739 90 
2 126 60 
5 376 10 
J.575 35 
4 294 20 

749 70 
948 15 
548 60 
166 40 
887 20 
889 15 
108 80 
428 36 
809 45 

7 259 40 
1 227 45 
7 498 40 
3 679 70 

497 8> 
1.002 00 13 827 60 

889 35 
1 181 35 

980 00 

896 50 1«J8 25 

131 00 
831 60 
705 50 
958 00] 
212 00 
147 00 

8 498 00 1.517 50 
6 622 451 106 60 

90Д2 887 60|2 222 00 

i 
7i* 

70 
70 
7o; 
70 
70l 
i'r 

1.315 80 
2.444 00 
1.619 80 

730 8o 
678 30 
360 40 

887 00 
520 00 
447 00 
212 00 
19» 50 
106 00 

65 60 
165 76 
352 75 
476 50 
106 «¡0 
73 50 

1.367 80 
8 248 70 
1.492 05 

600 25 
624 30 

16 985 95 
1 942 85 

641 90 
1 624 35 
4 874 10 
6 671 00 
1 088 80 

720 80 
758 75 Ю 774 25 
552 75 
198 50 
260 00! 
228 5o 
106 00 
99 76 
63 00! 

224 00 
190 30 
038 80 
»77 66 
519 40 

986 00 
3.318 00 
1 467 10 

324 70 
693 60 
598 40 

1.222 30 
. 617 10 

647 40 

1 7o 
1 70. 
1 70 
1 70. 
1 70 
1 70 
17o; 

2 ¿5 
2 65! 

291 ' 00 
592 50 
431 50 
95 50 

204 00 
176 00 
bó9 50 
181 50 
161 00 

1 111 00!l6 220 60 
145 00 
296 25 
216 75 

47 75 
102 00 

88 00 
179 75 
90 75: 
80 60' 

1 421 00 
206 75 
114 85 
4b7 95 
999 60 
862 40 
761 55 
889 85 
788 90 

65tl0 9У2 20 2.074 001 037 0014 103 2<> 
608 -0 

L.040 40 
1.021 701 

246 50 
1.870 20 

494 70 
782 70 

1.640 20 
2 40$ 75 
4 428 15! 

478 00j 
306 00 
800 50¡ 

72 50l 
403 00 
145 50 
215 60, 
453 001 
512 50 
835 50' 

236 50 
J53 00 
150 25 

86 25 
201 50 

72 75 
107 75 
226 50 
266 25 
417 75 

2 817 70 
1.499 40 
1.472 45 

355 25 
1 974 70 

712 95 
1 055 95 
9 219 70 
3-177 50 
5.681 40 

2 " 
1.« 
i > 
1.* 
1.» 
2.» 

P U E B L O S 

95 Molar (El) 
96 Mol шов (Los) 
97 Montejo de la Sierra.. 
98 Moraleja de Enmedio 
99 Moralzarzal 

100 Morata de Tajufia. 
2-* llOl'Móetoles 
1.» 102 Naxacerrada 
1Л 103 К aval af o ente 
i .* 104 Navalagamella 
2 * 105 Nayalcarnero 
1.* 106,Nnverredonda 
I.

1 107!Navas de Buitrago (Las) . 
1.* 108 Navas del Rey 
1.* 1 WiNuevo Baztán.... •  • • • • • • 
1.* 1110 Olmeda de la Cebolla (La). 
2.* 141 OruscO- * 
1.

a 

I a 

2. a 

112 Oteruelo del Valle. , 
113 Pnracuellos de Jarama... , 
114 Pn;do(EI). 

1.* 115 Paredes de Buitrrgo. 
.Л Ж . . . . ГЧ . 1 l ( i l'aria... 

117] Pat : пев. 

3 S 2SCH0 

T O T A L 

l.*!ll8;Pedre7.uela 
1.* 119 Pelayos 
2 .

a '120 Perales de Tajufia 
1.* 121 Pezuela de las Torres.... 
l.*|l22Pinilla del Valle 
2.* (123 Pinto 
1.» |124 Pifiuécar 

125 Pozuelo de Alarcón 
126 Pozuelo del Key 
127 Pradeña del Hincón 
1281 Puebla de la Mujer Muerta 

2 * 
« a 
1

 a 

1
 a 

• » 
i « 
1 " 

j • 

129 jQuijorna 
180 Raecafria 
131 Rpduefia 
132 Ri batí de Jarama. 

1188 Ribatejada. 
!l34,Rol>ledillo de la Jara 

186 
137 

2 a !lS5¡Robledo de Chávela. 
1. 
1. 
1 . 
1 
1. 
2, 
2. 
2 
1." 
} .* 
l.fr 
1. a 

1. a 

I a 

1. a 

J . " 
1.a 

1.' 
1." 
2 / 
1 » 
2 / 
1." 
•> » 
2 > 
1." 
i." 
1 . a 

2.» 
1.* 
1.' 
1 ' 
1.' 
2 . a 

2 . a 

l 
a 

1. a 

I." 
2 . a 

1 a 

Rob regordo 
Roz&b de Madrid (Las).. 

188|Rozaa de Tuerto Real... 
189¡San Agus'íu 
UO'San Femando. 
141 San Lorenzo 
142 San Martín de la Vegn.. 
148 ?an Martín de Valdejgleeius 
144 San Sebastian de b-s Reyes 
145 Santa María de la Alameda 
146 Santorcaz 
147 Santos do la Humosa (Los). 
148 Serna (La) 
14? Serrada.. 
150 Serranillos 
151 Sevilla la Nueva 
152 Sieteiglesias 
153jSomosierra 
154lTalamanca 
156¡Tielmes. 
166 Titulcia. 
167 Torrean de Ardoz 
158 Torreión de la < alzada. • • 
159 Torrejou de Ve1a6co 
160Torrelnguna 

163 
164 

Torrclodonee.. 
162 Torremocha «f . . . . . . i 

Torres. 
Valdaracete. 

165jValdeave.ro. 
166 
167 

Váldelaguna • 
Valdemanco 

íeelValdemao^ue la 
169 Val lemornlo . . . . 
170'Valdemoro 
17l|Valdeo1moe 
172 Valdepiélago* 
173 Valdetorrcs 
174 V aid il echa 
175 Valverde 

3 . a 176¡Vallecas 
1 .

a 177i Velilla de San Antonio. . . . 
1. a 178;Vellón (El) 
l.*¡179; Venturada. 
2.^180 
2Л181 
2 . a 182 
1 .

a 183 
,184 1 

l 
1 
1. 
1. 
1 

2/ i19l iViUarejo de Sal v a n é * . . . . . 
2 .

a 192jVillaverde 
2 .

a 193jVillaviciosa de Odón 
1 . ' 194 VilJavioja 
1 .

a 195,Zarzalejo 

Util 
IBCLE6 

TIPO 
i*i si;¡-
11 MU. 

P. C. 

с и р о в 

Vú-alvaro 
Villaconejpe. • •• 
V41* del Prado 
VilUlbilla 
Villamaurique de Tajo.. . . • 

.185lVillamanta 
•IBei^illamantilla ¡ *•< 
ll82|Villanueva de la Cañada... 
18«! Villanueva del Pardillo 

a ií89iVil!anueva de Perales 
a!t90¡Villar del Olmo 

3.290! 3.171 
1 344 1.812 

249 206 
198 
679 

3 854 
294 
191 
831 
306 
492 

I 067 
217 
665 

1.790 
2*7 

1 258 
289 
620 
162 

1.7001 
888 
289 

2 669 
391 

1.878 
581 
803 
305 
283 
783 
115 
445 
398 
413 

1.371 
382 

1.041 
666 
688 
861 

4.470 
1.404 
3 787 
1 130 

799 
647 
888 
152 
185 
882 
856 

76 
185 
494 

1.867 
467 

1.888 
168 

1 137 
2 38" 

364 
163 
885 

1.258 
609 
712 
293 
807 

2.057 
2.883 

382 
387 

1 005 
1 586 

261 
10.128 

681 
779 
195 

2 7% 
1 684 
2.456 

664 
678 
552 
673 
668 
474 
886 
555 

3 239 
1 388 
1 Б69 

347 
697 

2271 1 Ъ 
1.190 

263 
610H 1 

2 96 
1 70' 

8 6821 2 95 

CÛSSCB0S 

Ptaa. Ca. 

S i l 

Ptaa. Ca. 

ПСОПОШ 

Ptaa. Ct. 

4.515 75 
861 90 
839 80 
678 30 

1 115 20 

797 50 
25« 60 
247 00| 
199 60 
328 00 

7.731 501 645 00 
3.964 80 

423 80 
828 10 
984 80 

11.176 601.927 00: 

672 00! 
124 60 
96 60 

289 50 

499 80 
824 70 

1 412 70 
520 20 
886 40 

2 483 95 
868 90 

1 130 50 
5 280 50 

886 90 
8.711 10 

491 80 
1.054 00 

275 40 
4 930 00 
1 609 60¡ 

491 30Í 
7 339 76 

545 70 
5 431 70 

987 7 
616 10 
518 Б0 
481 10 

1 246 10 
195 50 
756 60 
676 60 
702 10 

8.907 35 
649 40 

1 769 70 
1 115 20 

999 60 
1 446 70 

147 CO 
95 60 

415 50 
153 00 
246 00 
528 50 
108 60 
882 50 
fc95 00' 
113 50| 
629 00 
144 50: 
310 ooi 
81 00f 

850 00 
444 00 
144 ñO 

1 334 60 
160 60 
986 50 
290 50 
151 60 
152 50 
141 50 
366 5u 
67 50 

222 60 
199 00 
206 60 
685 60 
191 00 
520 60 
328 00 
294 00 
425 50 

18 186 60|2 235 001 
3 299 40¡ 702 00 

11 171 65i 898 50 
1 921 00 565 00 
1 358 30 899 60 
1.099 90 823 50 
1.509 60 444 00 

258 40 76 00 
220 60 07 50 
649 40 191 00 
605 20 178 00 
129 20 88 00 
314 60 92 50 
839 80 247 00 

3.731 75 678 50 
793 90 288 60 

5.669 60 944 00 
277 10 81 60 

8 354 15¡ 568 50 
021 00 1.190 00 
618 80 182 00 
277 10 81 50 

1 504 50 442 50 
3.685 80} 629 00 

3.1 
1.092J! 
1.4479 

347) 
642 

i 1 

898 75 
126 75 
123 60 
99 75 

164 00 
822 60 
386 00 

62 25 
48 25 

144 75 

T O T A L 

Ptaa. Ca. 

5 742 00 
1.242 16 
1.210 30 

977 56 
1 607 20 

10 199 CO 
4 972 80 

610 05 
472 86 

1.418 56 
963 50 14 067 10 
73 60 
47 75 

207 76 
76 50 

123 00 
264 25 
64 25 

166 25 
447 60 
66 75 

314 50 
72 25 

155 00 
40 60 

425 00. 
222 00 
72 25 

667 26¡ 
80 Щ 

468 25 
145 25 
75 7ô 
76 25 
70 75 

183 25 
28 75 

111 26 
9'.» 50 

103 25 
342 76 
95 50 

í?60 25 
164 00 
147 00 
212 75 

720 80 
167 96 
036 95 
749 70 
¿05 40 
276 70 
581 66 
629 25 
623 00 
668 16 

4.664 60 
708 Об 

1 519 00 
896 90 

6 205 00 
2 175 60 

708 05 
9.341 50 

786 45 
6 836 45 
1 428 45 

742 35 
747 25 
693 85 

l 79ö 85 
281 76 

1.0' 0 26 
975 10 

1.011 86 
4 935 60 

936 90 
2.660 45 
1.607 20 
1 440 60 
2 084 95 

117 50 16 539 00 
3 1 00 352 40 
946 75 14 Oli 90 
282 50 2 768 50 

1 
1 
8 

1.035 30 
1.210 40 

498 IO) 
521 90 

304 50 
356 00 
146 50! 
163 50i 

6 068 16 1.028 50 
7 619 101.416 50 

649 40] 191 00 
572 90 163 60 

1.708 60, 502 60 
4 224 00 768 00 

448 70 1 180 60 
8 05!|30.89D 40 5.064 00 5 

987 70, 290 60¡ 
1.324 30 889 50 

331 60 97 60 
6.427 251.867 50 
3.722 40 792 О" 
6.996 75 1 227 60 

941 80; 277 00 
, 974.10 

938 40: 
974 10' 

1.135 60. 
805 8'J 
656 20 
943 50 

286 50 
276 00 
286 50 
834 00 
237 00 
193 СО 
277 60 

9 555 05 1.619 Ó0¡ 
4.025 20 
4 628 55 

589 90 
1.184 90 

691 00, 
784 50, 
173 50l 
348 50 

199 75 
161 76 
222 00 
38 00 
38 76 
96 50 
89 00 
19 (X) 
46 25 

128 50 
839 25 
116 75 
472 (О 

40 76 
284 26 
695 00 
91 00 
40 75 

221 25 
314 60 
162 26 
178 О 
73 25 
76 76 

514 21 

708 25 
95 5»' 
84 25 

251 2.' 
884 (Hi 

65 26 
.064 00 
145 25 
194 75 
48 75 

683 75 
396 00 
618 75 
138 50 
143 25 
138 00 
143 25 
167 Oí 
118 50 
96 50 

138 75 
809 75 
347 00 
392 25 
86 75 

967 66 
585 15 
175 60 
372 40 
380 75 
936 90 
872 20 
186 20 
453 25 

1 210 80 
4 749 50 
1 14t 15 
6.985 60 

399 36 
4 206 90 
8 806 00 

891 80 
399 85 

•¿. 11;8 25 
4 628 60 
1.492 05 
1 741 40 

717 85 
752 15 

7.610 90 
9.778 85 

935 90 
825 65 

2.462 25 
5 376 00 

639 45 
41.018 40 

1 423 46 
1.908 65 

477 76 
8 478 50 
4 910 40 
8 838 00 
1 357 80 
1.403 86 
1.352 40 
1 403 86 
1 636 60 
1.161 80 

946 70 
1.859 75 

11.984 30 
5 066 20 
5.805 30 

850 15 
174 25 1.707 65 

Madrid 17 de Agosto de 1905.=E1 Administrador de Hacienda P. O., Teodoro Tapia. 
73.—S96. 
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Miércoles 23 de Agosto de 1905 

Providencias judiciales 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 

Administrat ivo 

MADRID 
En el expediente gubernativo promo

vido por doña Susana Savirón Caravau

iea, sobre revocación de nn acaerdo del. 
Gobernador oivil de la provincia, fecha 
2 7 de Enero del corriente año, que apro

bó un de&linde verificado en los dias 
comprendidos desde el 9 de Mayo al 17 
de Jonio de 1904, se ha inioiado recurso 
oootenoiosoadministratlvo q u e pende 
ante el Tribunal provincial de esta corte 
y Seoretaria del que suscribe. 

Lo que en cumplimiento de lo acorda

do por dicho Tribunal en providencia de 
3 del aotual, se anuncia para c o n o c i 

miento de los que tuviesen interés dir?o

to en el negooio y quieran coadyuvar en 
él & la Administración. 

Madrid 9 de Acostó de i905 .=Ltoen

oiado, Carlos de Zumárraga. 

7 3 .  4 0 6 . 

Juzgados d e primera instancia 

HOSPICIO 
D . Io6é María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Nioanor Botella y Puga, hijo de Juan y 
de Encarnación, natural y vecino de esta 
ourte, de^cuarentn y dos años de edad ¡ 
oasado con Pilar Romero, escribiente, que 
ha vivido en la calle de Monteleón. 40 du

plioado, piso primero izquierda, ignorán

dose sus actuales domioÜ03 y paraderos, 
para que en el término de diez dias, con

tados desde el s i g u i e n t e al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, Bita en el Palaoio de los Juagados,ca. 
lie del General Castaños, con el objeto de 
praotioar ciertas diligeuoias en la causa 
que contra el mismo y otra se sigua por 
tentativa de estafa por el procedimiento 
del entierro; apercibidos que, de no ve

rificarlo, serán declarados rebeldes y les 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen, 
tea de lapoüoí i judicial prooedan á la 
busca de los expresados procesados, cu

yas señas personales son: estatura regu

lar, pelo castaño, ojos pardos, color bueno 
y viste traje de americana de alpaca, y 
en ol caso de ser habidos los pongan á ra¡ 
diaposioiou en la Cároel celular en ooc_ 
oepto de presos comunioados. 

Madrid 17 de Agosto de 1905.= José 
Maria de Onega Morejón.= Ei Eáoribano, 
P. B., Santos Soto Jimeno. 

PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 
de primera instanoia é instrucción de) 
distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente cito, llamó y emplazo 
4 Miguel Aguilar Valles, de unos treinta 
y cinco años, ignorándose sus demás oir 
ounsunoias y paradero, para que en e, 
término de diez días, contados desde e\ 
siguiente al en que esta requisitoria «e 
inserte en la Gaceta de Madrid, oomp&_ 
rezoa en mi Sala audiencia, sha en ej 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de practioar 
d i l lgenciss sumariales; aperoibldo que 
de no venfloarlo, será declarado rebelde 

y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales se desconocen, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
á los fines acordados. 

Madrid 11 de Agosto de 1905.=Joa

quín María de Alós .=El Eicribano, Li

cenciado, Juan Infante. 
74—413. 

ATECA 
A virtud de exhorto del Sr. Juez de 

Instruoción del partido de Ateca, en e{ 
que en cumplimiento á una cartaorden 
de la Audiencia provincial de Zaragoza, 
la que ordena sean citados ¡os individuos 
quo á continuación se expresan, y o u y o s 
domicilios se ignoran, á fin de que el día 
29 dej aotual, comparezcan ante la refe

rida Audiencia provincial de Zaragoza, 
á las nueve de su mañana, con objeto de 
dar prinoipio á las sesiones del Juioio 
oral, en la causa que con'ra los mismos 
se sigue, por vi»jnr sin billete en el tren, 
y cuyos individuos son los siguiente': 

Antonio Claudio Bautista Cela Gil, de 
diez y nueve años, soltero, encuader

nador. 
Evaristo González Sáez. de diez y nue

ve años, soltero, ebanista. 
Félix Martínez Lázaro, también solte

ro, cajista de coobes. 
Francisco Hernández Remacha, de 

quinoe años, conooido por Roque, al

bafiil. 
Arturo Coperias Pérez, de veintinueve 

años, soltero, alb&fill y Julián Duro 
Duartes, cerrajero. 

Y á fin de que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre

sente en Madrid á 17 de Agosto de 1905. 
= D o y fe,t=*El Escribano, P. S., Basilio 
Uoeda. 

7 4 .  4 1 9 . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
Ea virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito 
de 1% Inclusa, con fecha de hoy, se cita 
por el presente á Antonio Sotillos Cabro 
rizo, ouyo aotual paradero se ignora, á las 
fin de que oomparezoa ante esta Au lien

cía, sita en la oallede la Esgrima, núme

ro 7, principal, oon objeto de oelebrar un 
juioio de í'a.cas, el día 23 del aotual, á las 
diez horas; y oon el fin de que sea inserto 
el edioto anterior en el BOLETÍN OFXIAL 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid á 4 de Agosto de 1005 .=V.

# B.° 
= EI Juez munioipal, Cristóbal Bordiú.= 
El Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

7 4 .  4 2 7 . 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juet munioipal de este distrito de 
la Ioolusa, con feoha de hoy, se olta por 
el presente á Eulogia Martín Portales, 
ouyo aotual paradero se ignora, á fin de 
que oomparezoa ante esta Audiencia, sita 
en la oalie de la Esgrima, núm. 7, prinoi

pal, con objeto de oelebrar el oportuno 
juioio de faltas, el día 23 del actual, á las 
diez horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio

to anterior en el BOLETÍN OF.O AL de esta' 
provínola, expido al presente en Madrid 
á 4 de Agosto de 1905. = V.° B.°= El Juez 
munioipal, Cristóbal B.>rdiu.=Bl Secre

tario, Francisco A.varez de Lara. 
74—425. 

Eo virtud de providencia diotada por 
elSr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa, oon feoba de hoy, se cita por 
el presente á Tomás Galiano Fernández, 
cuyo aotual paradero ее ignora á fin de 
que comparezca ante est* Audiencia, s i 

ta en la oaile de la Esgrima, núm. 7, 
prinotpalj con objeto de oelebrar el opor

tuno juicio de f titas, el día 23 del actual, 
á las diez horas. 

У con el fin de qne sea Inserto el edio

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de e s 

ta provinoia, expido e' presente en Ma

drid á 4 de Agosto de 1905 .=V. ° B . ° = 
El Juez munioipal, Cristóbal В >rdlú. 

El Saoetario, Franoisco A l v a r e z de 
Lara. 

74.  4 2 4 . 

En virtud de providenola diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, oon f oha de hoy, se oita por 
el presente á José ЕзЬгИ, cuyo aotual 
paradero se ignora, á fin de que compa

rezca ante esta Audiencia, sita en la calle 
de U Esgrima, núm. 7, principal, oon 
el objeto de oelebrar au juioio de faltas; 
el dia 28 del aotual, á las diez horas. 

T con el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en et BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expi lo el presente en Madrid á 
4 do Agosto de 1905.=V.° B . ° = E I Juez 
munioipal, Cristóbal Bor l iú .=El Seore

tario, Franoisco Alvarez de Lar i. 
7 4 .  4 3 3 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa, con feoha de hoy, se oita por 
el presente á Agustín Domínguez Cerde

fio, ouyo actual paradero se ignora, á fin 
de que oomparezoa en esta Audienoia,sita 
en la calle de la Esgrima, núm. 7, princi

pal, с m objeto de oelebrar el oportuno 
juicio de faltas, el día 28 del actual á las 
diez horas. 

T con el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de está 
provinoia, expido el préseme en Madrid 
á 4 de Agosto de 1905.=V.° B.°=EI Juez 
munioipal, Cristóbal Bordiú.=*=El Seoreta 
rio, Franoisoj Alvarez de Lara. 

74.—431 

En virtud de providencia diotaia por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la lodosa , con f¿ch* de hoy, se cita por 
el presente á José Urea' Gallardo, oayo 
aotual paradero se ignora, á fin de que 
oomparezoa ante esta Audienoia, sita en 
la oaile de la Esgrima, núm. 7, prinoipal, 
con objeto de celebrar el oportuno juioio 
de filtaa, el dia 23 del aotual, á las diez 
horas. 

T oon el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLF.TIN OFI .I AL de esta pro

vincia, expido el presente en Madrid я 4 
de Agosto de 1905.=V.° B . ° = E l Juez 
munioipal, Cristóbal Bordiú. = El Seore

tario, Franoisco Alvarez de Lara. 
7 4 .  4 2 6 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal do este distrito de 
la Inolus», con fjoha de hoy, se oita por 
el presente á Carios Garrido Sal 'Z, ouyo 
aotual paradero se ignora, á fio de que 
oomparezoa ante esta Audiencia, sita en 
la calle de la Esgrima, núm. 7, princi

pal, con objeto de oelebrar un juioio de 
taitas, el día ü3 del aotual, á las diez ho

ras. 
T oon el fia de que sea inserto el edio

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de es 

ta provínola, expido el presente en Ma

drid á 4 de Agosto de 1905.=V.° jj¿ 
El Juez munioipal, Cristóbal Bordi 
£1 Seoretario, Franoisco Alvarez 
Lara. 

7 i

— 4 Í 8 . 

té 

Eo virtud de providenoia diotada 
e! Sr. Juez muoioipal de este dis ir i to^ 
I «. í n n l n o n AMA Г . 1лК j Ал Vk ™ 

Por 
cayo 

la Inolusa, oon fecha de hoy, se oi i a 

el presente á Pedro Herrera Pérez 
aotual paradero se ignora, á fin d e 

oomparezoa ante esta Audienoia, sita e 0 

la calle de la Esgrima, núm. 7 prinolpaj 
oon objeto de oelebrar el oportuno juioio 
d# faltas, el día 23 del actual, a las diej 
horas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edlo» 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de es' 
ta provinoia, expido el presente en Ma

drid á 4 de Agosto de 1905.—V.° B . ^ g j 
Juez munioipal, Cii'óbal Bordiú. = El SV 
oretario, Franoisco Alvarez de Lar». 

7 4 .  4 2 3 . 

En virtud de providenoia diotada por 
e Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Ana Martín Rodriguen, ca

yo aotual paradero se Ignora á fio de 
que oomparezoa ante esta Audienoia, sita 
en la oaile ds la Esgrima, núm 7, prin

oipa', oon objeto de ce'ebrar el oportuno 
juioio de faltas, el dia 23 del actual, á laa 
diez horas. 

Y oon el fio de que sea inserto el edio

to anterior en el BOLETÍN OF C AL de es

ta provinoia, expido el preseote en Ma

drid á 4 de Agosto de 1905 .= V.° B.° = 
El Juez munioipal, Cristóbal Bordiú.«

El Seoretario, Franoisco Alvarez de 
Lara. 

7 4 .  4 2 1 . 

RIVA8 Y VACIA MADRID 

D. B?nito Alambre Rejas, Juez munioi

pal de U í v h 8 y Vaoia Madrid. 
Llago saber: Que en e3te Juzgado ma

nioipal, se han instruido diligencias oon 
mo'.lvo del hallazgo de un cadáver en el 
Rio Ji .rama y sitio, del «3 ao da las Co

ronas» de este término munioipal, pomo 
Guarda partioular ju'ado, el día 19 de 
Julio próximo pisado, sobre las diez y 
ocho horas, haciendo constar que el ex

presado oadaver era del sexo másouHno, 
oomo de treinta y oino» á cuarenta f 
oinco año i, su estatura l 730 milímetro!, 
vestía oaraisa y calzoncillos de a'go ió i 
blanoo á rayas, camiseta de punto, oal

oetines y alpargatas blancas, oazadora 
chaleco y pantalón de lana y algodón 
azul m irino, de entretiempo, al parecer 
estaba en buen uso, teniendo puesta á 1» 

| cintura y sobre la oazadora una correa 
de cuero, oon hebilla, y que según decla

ración ftooltativa, debía llevar en o1 

agua decuntro á seis meses. 

Lo que se pone en conocimiento del pú

blico, con el flu de quo l a a p.raonas pue

dan suministrar algún dato útil sobre «1 
hecho de autos y sus oircunstanolas, 1* 
pongan Inmediatamente en oonocimieo

1 0 

de este Juzgado municipal; asi como el 
más próximo parieute del loteifaoto oom

parezoa ante el Juagado de Iostrucolón 
de Alcalá de Henaroa, en término de 
qu

;

n»o día. 
Dado en Rivas y V»ola Madrid á 15d* 

Agosto de 1905 = El Juez muníoip»^ 
Bonito Alambra.= P. S. M , Joeé Uros»*. 

7 5 .  5 1 0 . 

Esouela Tipográfica del Hospicio 
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